
MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 28 6-2 O 1 9 

Guatemala, 31 de octubre de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 

CONSIDERANDO: 

Que el princ1p1o constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera a establecer los casos en los que se puedan realizar transferencias de 
partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio 
fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, para que conforme al Artículo 32 establezca los mecanismos para efectuar los 
referidos movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la fase de ejecución del 
presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos programados en las partidas que 
correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que 
resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, 
siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que 
detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de la Defensa Nacional y la Procuraduría General de la Nación solicitan 
autorización a cuatro modificaciones dentro de sus Presupuestos de Egresos vigentes, con fuentes 
de financiamiento 11 Ingresos corrientes, 31 Ingresos propios y 32 Disminución de caja y bancos 
de ingresos propios, destinadas, en el caso del Ministerio de la Defensa Nacional, a cubrir los 
gastos de energía eléctrica, adquisición de alimentos para equinos de la Escuela de Policía Militar 
"Guardia de Honor", pago de la Bonificación Bienal, Prima de Responsabilidad y diferentes 
complementos salariales al personal de alta que se encuentra en Sedes Diplomáticas acreditadas en 
el extranjero, pago del Bono de Riesgo para Oficiales Superiores, Subalternos y Policías Militares, 
de alta en el Ejercito de Guatemala, asignados a la Dirección General de Control de Armas y 
Municiones, pago de Bono Especial del Centro Medico Militar; así como bono Incentivo de 
Responsabilidad, aporte patronal al IGSS, aguinaldo y bono 14, para personal de diferentes 
oficinas administrativas de Industria Militar; y, en el caso de la Procuraduría General de la 
Nación, para el pago de sentencias judiciales por concepto de prestaciones laborales, daños y 
perjuicios; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 17, 
29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades del Ministerio 
de la Defensa Nacional, la Procuraduría General de la Nación y las Unidades Ejecutoras 
involucradas, serán autorizadores de egresos en cuanto a sus respectivos presupuestos; por lo que, 
queda bajo su responsabilidad las modificaciones presupuestarias propuestas y la utilización 

GAMM/jmlp 

~· 



Hoja número 2 Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de la 
Defensa Nacional y la Procuraduría General 
de la Nación por un monto total de 
Q4,549,424. 

MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la 
fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen número 
59 8 de fecha 2. , emitido por la Dirección Técnica del 

Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, 
Artículo 238, literal b); y, el Decreto número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literales a) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro de los Presupuestos de Egresos vigentes del Ministerio de la Defensa 
Nacional y la Procuraduría General de la Nación, las modificaciones presupuestarias contenidas 
en los comprobantes C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
INSTITUCIÓN 

NÚMERO 

TOTAL: 

132 Ministerio de la Defensa Nacional 
139 Ministerio de la Defensa Nacional 

142 Ministerio de la Defensa Nacional 
33 Procuraduría General de la Nación 

Fuentes de fmancmm1ento: 11 Ingresos corrientes 
31 Ingresos propios 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTINO 

11 11 
31 31 
32 32 
11 11 
11 11 

32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 
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VALOR(Q) 

DÉBITO CRÉDITO 

4.549.424 4.549.424 

68,797 68,797 
1,956,915 1,956,915 

717,200 717,200 
1,251,016 1,251,016 

555,496 555,496 



Hoja número 3 Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de la 
Defensa Nacional y la Procuraduría 
General de la Nación por un monto total 
de Q4,549,424 

MINIST~RIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUATE:.MALA, C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL 

Ministerio de la Defensa Nacional 
Funcionamiento 

Procuraduría General de la Nación 
Funcionamiento 

DÉBITO 

4.549.424 

3,993,928 
3,993,928 

555,496 
555,496 

CRÉDITO 

4.549.424 

3,993,928 
3,993,928 

555,496 
555,496 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias, por el 
monto total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES (Q4,549,424), contenidas en el 
presente Acuerdo Ministerial, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección 
Técnica del Presupuesto realizar las operaciones presupuestarias correspondientes. 
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ASUNTO: 

Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: 598 FECHA: .2 _4 OCT 2Ul9 

EL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL Y LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN SOLICITAN 
AUTORIZACIÓN A CUATRO MODIFICACIONES DENTRO DE SUS 
RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS VIGENTES, POR UN 
MONTO TOTAL DE Q4 ,549, 4 24.---------------------------------------------------

Procedencia No. de Oficio Fecha Registros DTP 

P/OF-F5-UDAF-AEF-7930-GAMM-
2019-79705, 
2019-79714 y 

Ministerio de la 
hace-433-2019, P/OF-F5-UDAF-AEF-

30/09/2019 y 2019-81444, de 
Defensa Nacional 

7931-GAMM-hace-435-2019 y P/OF-
04/10/2019 fechas 

F5-UDAF-AEF-8104-GAMM-hace-
01/10/2019y 

443-2019. 
08/10/2019. 

Procuraduría General 
2019-81234 de 

de la Nación PGN-DF-OF-0176-2019/CEGG/kpc 01110/2019 fecha 
04/10/2019. 

************************************************************** 

Atentamente se elevan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. El Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de los Oficios números P/OF-F5-UDAF
AEF-7930-GAMM-hace-433-2019, P/OF-F5-UDAF-AEF-7931-GAMM-hace-435-2019 y 
P/OF-F5-UDAF-AEF-8104-GAMM-hace-443-2019, de fechas 30 de septiembre y 04 de 
octubre de 2019, solicita autorización a tres modificaciones dentro de su Presupuesto de 
Egresos vigente por un monto total de Q3,993,928, con la finalidad de contar con los 
recursos que permita cubrir el pago del servicio de energía eléctrica y la adquisición de 
alimentos para animales; el pago de prestaciones laborales (Aguinaldo y bono 14) y 
diferentes complementos salariales al personal de alta y por contrato de las diferentes 
dependencias que administran recursos propios; para completar el pago del aporte patronal al 
IGSS, del personal que labora por contrato; así mismo, el complemento especifico por 
antigüedad y diferentes complementos salariales al personal de alta en Sedes Diplomáticas 
acreditadas en el extranjero, con las fuentes de financiamiento 11 Ingresos corrientes, 31 
Ingresos propios y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios. 

2. Asimismo, la Procuraduría General de la Nación, por medio del Oficio PGN-DF-OF-0176-
2019/CEGG/k.pc, de fecha 01 de octubre de 2019, solicita autorización a una modificación 
dentro de su Presupuesto de Egresos vigente por un monto de Q555,496, con el objeto de 
contar con recursos para cumplir con el pago de sentencias judiciales de tipo laboral. 

ANÁLISIS: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada 
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ejercicio fiscal, otorgando asimismo el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley 
Orgánica del Presupuesto. 

2. En consistencia, el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto, en el Artículo 3 establece como Órgano Rector de la 
Administración Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, bajo el principio 
constitucional de flexibilidad presupuestaria antes indicado, en su Artículo 32, estipula los 
mecanismos por medio de los cuales pueden realizarse modificaciones presupuestarias entre 
partidas que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado aprobado para el presente año, lo cual da viabilidad a los cambios en 
montos programados en las partidas presupuestarias que correspondan, respetando la 
legislación vigente y el principio constitucional de estructura programática del presupuesto 
público. 

3. En virtud de lo indicado y conforme las justificaciones y los Comprobantes de Modificación 
Presupuestaria forma C02, el Ministerio de la Defensa Nacional y la Procuraduría General 
de la Nación solicitan autorización a cuatro modificaciones dentro de sus Presupuestos de 
Egresos vigente por la cantidad total de Q4,549,424 distribuida de la siguiente manera: 

a) El Ministerio de la Defensa Q1,319,813 con fuente de financiamiento 11 Ingresos 
corrientes, para cubrir los gastos por concepto de energía eléctrica en los edificios del 
campamento de tránsito utilizado por el personal de MONUSCO, cuadras de oficiales de 
Relaciones Civiles y Militares; asimismo, en las instalaciones de la unidad ejecutora 102 
Comando Regional Central; y, la adquisición de alimentos para 50 equinos de la Escuela 
de Policía Militar "Guardia de Honor"; para el pago de la Bonificación Bienal, Prima de 
Responsabilidad y diferentes complementos salariales al personal de alta que se encuentra 
en Sedes Diplomáticas acreditadas en el extranjero; Q1,956,915 con fuente 31 Ingresos 
propios, para el pago del Bono de Riesgo para Oficiales Superiores, Subalternos y 
Policías Militares, de alta en el Ejercito de Guatemala asignados a la Dirección General de 
Control de Armas y Municiones del referido Ministerio, el Bono Incentivo y Bono 
Especial para el personal del Centro Médico Militar; y, Q717,200 con fuente de 
financiamiento 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios, para el pago del 
Bono Incentivo de Responsabilidad, aporte patronal al IGSS, aguinaldo y bono14, para 
personal de diferentes oficinas administrativas de Industria Militar. 

b) La Procuraduría General de la Nación Q555,496 con fuente de financiamiento 11 Ingresos 
corrientes, los cuales serán utilizados para cubrir el pago por concepto de prestaciones 
laborales, daños y perjuicios por orden del Juzgado Duodécimo de Trabajo y Previsión 
Social, Juicio Ordinario Laboral 01173-2014-06601 Of.2°. 

4. Es importante mencionar, que de conformidad con el Decreto número 1748 del Congreso de 
la República de Guatemala, Ley de Servicio Civil, Artículo 94, a los miembros del Ejército 
de Guatemala y a las personas que perciban sueldos o salarios del ramo de la Defensa 
Nacional, no les es aplicable la referida Ley. Asimismo, que la nómina de sueldos, 
complementos salariales y prestaciones laborales del Ministerio de la Defensa Nacional, no 
están registrados en el Sistema de Nómina y Registro de Personal Guatenóminas, en 
consecuencia el Ministerio de Finanzas Públicas y esta Dirección Técnica del Presupuesto no 
son responsables por las acciones u omisiones de actos previos y posteriores, que se deriven 
de la ejecución de la misma y de las asignaciones acreditadas al grupo de gasto O Servicios 
Personales. De igual manera, los créditos que se programen en este grupo, no deben 
orientarse al incremento de remuneraciones y beneficios económicos adicionales, en 
concordancia con los principios de probidad, transparencia, priorización, racionalidad 
económica y calidad del gasto público. 
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